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Fecha del informe: 30/12/2025 Periodo de 
Seguimiento: 

Vigencia 2025. 

Proceso: Control y 
Evaluación 

Subproceso: Evaluación de la Gestión 

Líder del Subproceso: 
 

Freddy Alfonso Martínez Martínez / jefe Oficina de 
Control Interno de Gestión 
 

Nombre del informe: INFORME DE SEGUIMIENTO A LA RENDICION DE 
CUENTAS DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.  
VIGENCIA 2025 

Objetivo del Informe 

 
Evaluar el cumplimiento de los requisitos de la Estrategia de Rendición de Cuentas de la Alcaldía de 
San José de Cúcuta, correspondiente a la vigencia 2025 

Objetivos Específicos 

⮚ Verificar que la información allegada sea de calidad y la utilización de un lenguaje claro sobre 
los avances y resultados de la gestión pública, así como derechos garantizados. 

⮚ Analizar el estado de la Audiencia Pública de Rendición de cuentas la entidad a través de la 
aplicación de encuesta suministrada en la caja de herramientas de la función pública.  

 
Alcance del Informe 
La administración publica desarrolla su gestión enfocada en el cumplimiento de los fines esénciales 
del estado, en pro de las precisiones establecidas en el Artículo 2 constitucional, en ese mismo orden 
los servidores públicos deben realizar sus funciones, apegados a las disposiciones constitucionales 
y legales.  
 
De acuerdo a ello, tenemos que la audiencia pública de rendición de cuentas es una expresión de 
control social que debe abordar en todas sus etapas, las disposiciones establecida en el Titulo IV De 
la Rendición de Cuentas, Articulo 48 y siguientes de la Ley 1757 de 2015, con los que se garantice 
el acceso a toda la sociedad, en los términos de acceso a la información de la gestión pública 
desarrollada en la respectiva vigencia, conforme a las acciones de participación y control social en 
el marco de las acciones de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la 
gestión.  
 
El alcance del presente informe corresponde a la vigencia 2025, cabe anotar que, la  Audiencia 
Pública de la Rendición de Cuentas, está conformado por un conjunto de normas, procedimientos, 
metodologías, estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la 
administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan y dan a 
conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y 
a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo. 

 

Marco Legal 
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⮚ La Normatividad está enmarcada en la Constitución Política de Colombia con el fin de 
controlar el ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos. 
 

⮚ Ley 87 de 1993, "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones". 
 

⮚ Ley 489 de 1998 estableció que todas las entidades y organismos de la administración 
pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con los principios de la democracia 
participativa y democratización de la gestión pública, para lo cual dichas organizaciones deben 
realizar la rendición de cuentas a la ciudadanía.  
 

⮚ El documento CONPES 3654 de 2010, “por el cual se establece la Política de Rendición de 
Cuentas"  
 

⮚ Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública. Art 1078. 
 

⮚ Ley 1712 de 2014, “por medio de la cual se crea la ley de transparencia y del derecho de 
acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”  
 

⮚ Ley 1757 de 20115, TITULO IV “Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción 
y protección del derecho a la participación democrática”  
 

⮚ El Manual Único de Rendición de Cuentas V2, del Departamento Administrativo de la 
Función Pública, reitera el compromiso de realizar esta actividad que promueve los principios de 
Transparencia y Participación Ciudadana. 
 

⮚ Decreto 0474 del 19 de noviembre de 2024, Por medio del cual se adopta el reglamento de 
la audiencia pública de rendición de cuentas de la Alcaldía de San José de Cúcuta.  
 

⮚ Resolución 0331 del 19 de noviembre de 2024, por la cual se convoca a la audiencia pública 
de rendición de cuentas para la vigencia 2024. 
 

Metodología 
 
Para el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2025, se utiliza la 
siguiente metodología: 
 

⮚ Seguimiento al desarrollo del trabajo del equipo líder y al desarrollo de la estrategia (insumos                
y actividades). 

⮚ Evaluación de las acciones propuestas en la estrategia de rendición de cuentas, tanto por los 
participantes como por el equipo líder. 
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1. INFORME 

 
Los mecanismos de participación ciudadana, establecidos en el artículo 103 de la 
Constitución Política, con excepción del voto, fueron reglamentados inicialmente por la Ley 
134 de 1994 y complementados y modificados mediante la Ley 1757 de 2015; esta última, 
precisa que la rendición pública de cuentas es una obligación permanente tanto de las 
entidades como de los servidores públicos durante todas las etapas de la gestión pública. 

 
Asimismo, atendiendo los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función 
Pública y a la reglamentación vigente, en el programa de Gobierno del Señor Alcalde de 
San José de Cúcuta, se reconoce la Rendición Pública de Cuentas como una herramienta 
para presentar a la ciudadanía de forma clara los resultados de la gestión, asumiendo las 
responsabilidades inherentes y afrontando los retos propuestos a través del plan de 
gobierno.  
 
Por lo tanto, este ejercicio busca promover y fomentar los procesos de control social, con 
el fin de incentivar y fortalecer en los ciudadanos la capacidad de participación y de incidir 
en la gestión pública frente a los asuntos que afectan el desarrollo de los procesos sociales, 
de gobernabilidad, de equidad y de transparencia; así como disminuir los riesgos de 
corrupción. 
 
La audiencia pública de rendición de cuentas está enmarcada en la Constitución Política de 
Colombia con el fin de controlar el ejercicio del poder ejecutivo por parte de los ciudadanos, 
es así que mediante la Ley 1757 de 2015, se estableció que las autoridades de la 
administración pública nacional y territorial tienen la obligación de rendir cuentas ante la 
ciudadanía para informar y explicar la gestión realizada, como los resultados de sus planes 
de acción y los avances en la garantía de los derechos humanos. 
 
Así mismo, mediante el CONPES 3654 de 2010, “por el cual se establece la Política de 
Rendición de Cuentas"; la Ley 1712 de 2014, “por medio de la cual se crea la ley de 
transparencia y del derecho de acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”; y el Manual Único de Rendición de Cuentas VS.2, del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, en el cual se incluye la validación del cumplimiento de 

⮚ Seguimiento a los compromisos adquiridos en los espacios de rendición de cuentas con los 
grupos de valor y de interés. 

⮚ Evaluación de la contribución de la rendición de cuentas a la gestión de la entidad (resultados 
e impacto). 
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los objetivos de los procesos, basados en los derechos humanos y en su enfoque de paz, 
con el fin mitigar los riesgos de corrupción, disminuyendo las causas de conflictos entre 
Estado y la sociedad. 
 
Con base en lo anterior, la Oficina de Control Interno de Gestión, adelanta el seguimiento 
al desarrollo de esta actividad y procede a verificar las actividades contempladas en la 
Estrategia de la audiencia pública de Rendición de Cuentas anual, como los riesgos 
identificados y los controles establecidos por la entidad, para garantizar el cumplimiento de 
las actividades definidas y establecidas en la Estrategia planteada por la Alcaldía de San 
José de Cúcuta vigencia 2025.  
 
A lo anterior, la Oficina de Control Interno de Gestión solicitó mediante comunicación interna 
con radicado No. 2024100200359453 de fecha 09 de diciembre de 2024 con asunto: 
seguimiento a la rendición de cuentas vigencia 2024, donde se solicitan las actuaciones 
adelantadas por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal respecto a la 
planeación y ejecución Rendición de Cuentas del Municipio de San José de Cúcuta 
correspondiente a la vigencia 2024. Recibiendo por parte de la subdirección de desarrollo 
socioeconómico del Departamento Administrativo de planeación municipal respuesta con 
radicado No. 2024104300362863 del 11 de diciembre de 2024. 
 
En la anterior respuesta se encuentra las etapas con las siguientes actividades:  
 

⮚ INICIO: 
 
- Solicitar un representante de cada dependencia para hacer parte del equipo líder de 
la audiencia pública. 

- Se construye la estrategia de la audiencia pública rendición de cuentas vigencia 
2025, por parte de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial DAPM. 

- Se construye la herramienta de encuesta que permitirá contar con un análisis final 
de la participación de forma articulada y coherente.  
 

⮚ PLANEACION: 
 
- Se realizan mesas de trabajo con la secretaria de prensa y comunicaciones con el 
fin de planear la convocatoria del equipo de rendición de cuentas y la puesta en marcha de 
las diferentes actividades.  
- Se diseñó las plantillas que servirán para la recolección oportuna de la información 
para que de manera posterior para que cada dependencia construya el informe de gestión.  
- La Secretaría General hará parte de la preparación de la Audiencia apoyando el 
equipo de relacionamiento. 
- Con apoyo del Departamento Administrativo de Planeación municipal, se 
construyeron los actos administrativos de convocatoria a la Audiencia pública.  
- Presentación de cronograma de trabajo 
- Selección de equipo líder de las dependencias 
- Creación de la metodología 
- Socialización ante el concejo la metodología para la rendición 
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- Dentro de las actividades de planeación se conforma el equipo líder, quedando 
conformado por: El Alcalde, Director del Departamento Administrativo de Planeación  
secretario general, secretario de hacienda, jefe de la Subsecretaria de 
Administración de Talento Humano, jefe de la Oficina de control interno de gestión, 
jefe de la oficina de prensa y comunicaciones, jefe de la oficina asesora jurídica. 

 

EVALUACIÓN AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS ALCALDIA DE 
SAN JOSE DE CUCUTA VIGENCIA 2025 
 
La Alcaldía de San José de Cúcuta realizó la audiencia pública de rendición de cuentas 
vigencia 2025, el día 19 de diciembre, a partir de las 3:30 p.m. El evento fue presencial en 
un espacio de dialogo. Con la estrategia de panel informativo de conversaciones entre el 
Alcalde y su gabinete el cual tuvo una duración de 2:53 (dos horas y cincuenta y tres 
minutos), en Teatro Municipal. Lo anterior, permitió el desarrollo de una agenda trazada 
para la cual en la presentación de la gestión institucional se manejaron tres bloques con la 
siguiente temática: Cúcuta perseverante, Cúcuta segura y Cúcuta proactiva.  
 
Dicho espacio permite informar, explicar y dar a conocer los resultados de su gestión a los 
ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a partir 
de la promoción del diálogo.  
 
Con base en lo expuesto y con el fin de fomentar la transparencia en la gestión de la 
administración pública, la oficina de control interno de gestión presenta el siguiente informe 
de evaluación de la audiencia pública de rendición de cuentas analizando los siguientes 
criterios: 
 

 Componente de información: 

 

Este componente tiene como objetivo principal informar al público sobre las decisiones, 

resultados y avances en la gestión del Departamento Administrativo de la Función Pública 

(DAFP), en el marco del cumplimiento de los compromisos del gobierno y la garantía de los 

derechos de las ciudadanías. Para ello, se abordan aspectos clave como: 
 

Mediante Resolución No. 0331 del 19 de noviembre de 2024 “por la cual se convoca a la 

audiencia pública de rendición de cuentas para la vigencia 2024”, el alcalde de la entidad 

territorial, resuelve convocar a un espacio de participación ciudadana, para informar, explicar y 

justificar la gestión de la Administración Municipal desarrollada en la vigencia 2025. En el 

documento en mención, se dio a conocer el día, hora y lugar del evento. Además, la oficina de 

control interno pudo evidenciar la publicación de dicha resolución en la página web institucional.  
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Ilustración 1: Imagen tomada de la página web de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

 

 

 Generar y comunicar información y datos en un lenguaje claro, accesible y comprensible 

para todos los públicos, mediante la implementación de acciones de comunicación 

visual en espacios públicos que faciliten el acceso y la comprensión de la información. 
 

Esto implica adaptar el mensaje de manera sencilla, ordenada y precisa, promoviendo una 

comunicación inclusiva. De esta forma, se facilita la participación, la toma de decisiones 

informadas y el acceso equitativo al conocimiento. 
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 Evaluar el progreso institucional mediante el uso de datos tanto cuantitativos como 

cualitativos. 

 

-Primer conversatorio especial de la Rendición de Cuentas 2025 de la Alcaldía de Cúcuta. 

 

los secretarios(AS) de despacho y jefes de entidades descentralizadas, presentar los logros de 

ejecución del Plan de desarrollo con los secretarios de Equidad de Genero y Mujer, Seguridad 

Ciudadana, Privada y con los jefes de las oficinas de Migración y Frontera de Caracterización 

socioeconómica-Sisbén  
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Destacaron comentarios positivos como la excelente gestión, el trabajo en equipo y el avance 

significativo que ha tenido la ciudad. 
 

 

-Se llevo a cabo el segundo conversatorio especial de la Rendición de Cuentas 2025 de la 

Alcaldía de Cúcuta, un espacio de dialogo en el que se socializaron los avances, logros y la 

ejecución del Plan de Desarrollo. 

 

La jornada conto con la participación de los secretarios de Valorización y Plusvalía, Medio 

Ambiente y Sostenibilidad, el jefe de la oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones y el comandante de Tránsito Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P3-F5 

INFORME DE SEGUIMIENTO  
Versión:01 

Fecha: 04/05/2023  

Página 9 de 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se destacaron comentarios de la ciudadanía como las felicitaciones por la gestión al Alcalde, 

por actuar con coherencia y contar con un equipo de trabajo excelente. 

 

- Tuvo lugar el tercer conversatorio especial de la Rendición de Cuentas 2025 de la Alcaldía de 

Cúcuta, un espacio de dialogo en el que se socializaron los avances, logros y la ejecución del 

Plan de Desarrollo. 

 

En este encuentro participaron el secretario General, los jefes de las oficinas del Banco del 

Progreso y de Promoción Turística, así como el Director del Centro Tecnológico de Cúcuta, 

quienes compartieron los resultados de su gestión y las acciones desarrolladas. 
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La oficina de Control interno de gestión evidencia que la Alcaldía de San José de Cúcuta 

mediante decreto 0474 del 19 de noviembre de 2024 adopta y publica “Por medio del cual se 

adopta el reglamento de la audiencia pública de rendición de cuentas anual de la Alcaldía de 

San José de Cúcuta”.  

 
 

Ilustración 2: Imagen tomada de la página web de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 
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Además, se le presenta a la ciudadanía y diferentes grupos de valor una alternativa de formular 

preguntas, observaciones o propuestas para la Audiencia pública de rendición de cuentas 2025, 

como se evidencia en el siguiente formulario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpw

AgLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1 

 

 

 

⮚ Publicación en página web institucional:  

 

https://cucuta.gov.co/ 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpwAgLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpwAgLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1
https://cucuta.gov.co/
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⮚ Publicación en Redes Sociales: 

La audiencia pública se transmitió por el Canal TRO y las redes sociales de la alcaldía, esto, 
con el fin de llegar a toda la comunidad. 

   

CANAL TRO 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTAGRAM:  
 

La transparencia y el compromiso con la comunidad son nuestra prioridad.  
La Alcaldía Municipal compartirá con los cucuteños los avances, logros y retos de nuestra 
gestión.  
Ingrese a este enlace: https://cucuta.gov.co/rendicion-publica-de-cuentas-2024/ y conozca 
cómo trabajamos en 2024 por una ciudad más próspera y equitativa. 
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https://www.instagram.com/p/DSdjPFOj6F4/?igsh=MXBtNGMzZDI4ZmNvMw== 

FACEBOOK:  
 
 
 
 
 
 

https://www.instagram.com/p/DSdjPFOj6F4/?igsh=MXBtNGMzZDI4ZmNvMw==
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https://www.facebook.com/share/p/1DGzAHLQBX/?mibextid=wwXIfr 

 

 

 

https://www.facebook.com/reel/85203299070723 

 

 

https://www.facebook.com/share/p/1DGzAHLQBX/?mibextid=wwXIfr
https://www.facebook.com/reel/85203299070723
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 PUBLICACIÓN IMPRESA  

en documento a full color integrado por dieciséis (16) paginas entregados a los asistentes 
a la audiencia a la entrada del mismo, en el que se expone de manera clara y detallada las 
gestiones adelantadas conforme a las disposiciones establecidas en el plan de Municipal 
de Desarrollo Cúcuta Perseverante Segura y Productiva. 

 

                                     

 

 DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Espacio de participación social en el que la ciudadanía tenía la posibilidad de realizar 
postulaciones relacionadas con temáticas, plantear interrogantes, hacer preguntas, 
observaciones o propuestas.  Para que fuesen tenidas en cuenta en la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpwA

gLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1 

En ese orden en el siguiente link estuvo dispuesto para inscribirse para participar en la 
audiencia: 

https://docs.google.com/.../1FAIpQLSeUV8TAaZTJXM.../viewform 

En la publicación se recalcaba a la sociedad el interese de la Administración Municipal 
para que hicieran parte de la Audiencia Publica de Rendición de cuentas.  

¡Le esperamos el 19 de diciembre para seguir construyendo juntos la Cúcuta que 
soñamos! 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpwAgLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdVuXu2QTbk2EaL_p_dOfjvL64gDeGeBpwAgLKuyIut4Ye3sA/viewform?pli=1
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeUV8TAaZTJXM1TvwWPHRznzrFYjpP9xmJh2PPxeijrN2Bngg/viewform
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 Invitaciones a los grupos poblacionales 
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 Informe para Audiencia Pública de Rendición de Cuentas:  

 

Dentro de la divulgación, la oficina de control interno de gestión pudo verificar la publicación del 

informe de gestión de la administración para la vigencia 2025 en la página web de la Alcaldía 

de San José de Cúcuta.  
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Ilustración 3: Imagen tomada de la página web de la Alcaldía de San José de Cúcuta. 

 

 

https://cucuta.gov.co/wp-

content/uploads/2025/12/CONSOLIDADO%20FINAL%20INFORME%20DE%20GESTION%

20RENDICUENTAS%20ALCALDIA%202025.pdf 

 

 

 

 Alcance: 
La Alcaldía de San José de Cúcuta presentó a la ciudadanía, organizaciones sociales, 

culturales y representativas del sector y servidores públicos de la Entidad los resultados de la 

gestión de la vigencia 2025, fue un escenario abierto para los grupos de valor con el objetivo 

https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2025/12/CONSOLIDADO%20FINAL%20INFORME%20DE%20GESTION%20RENDICUENTAS%20ALCALDIA%202025.pdf
https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2025/12/CONSOLIDADO%20FINAL%20INFORME%20DE%20GESTION%20RENDICUENTAS%20ALCALDIA%202025.pdf
https://cucuta.gov.co/wp-content/uploads/2025/12/CONSOLIDADO%20FINAL%20INFORME%20DE%20GESTION%20RENDICUENTAS%20ALCALDIA%202025.pdf
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no solo de rendir cuentas sobre los programas de la entidad que permiten en conjunto generar 

aprobación social sobre la mejora pública. 

 

La administración municipal a fin de propiciar que los espacios de exposición de la gestión 

informada, para el desarrollo de la audiencia pública, divido las dependencias que conforman 

su estructura orgánica y funcional en tres bloques, así; Personas y Bienestar, Ciudad y Territorio, y 

Progreso y Oportunidades de la siguiente forma: 

 

Primer bloque “Personas y Bienestar” integrado por las Secretarias de: 

 

Bienestar social 

Salud 

Educación  

Victimas Paz y Pos Conflicto 

 

Segundo bloque “Ciudad y Territorio” integrado por las Secretarias de: 

 

Planeación y Desarrollo Territorial  

Habitad  

Infraestructura 

Gestión del Riesgo de Desastres 

 

Tercer bloque “Progreso y Oportunidades” integrado por las Secretarias de: 

 

Gobierno 

Desarrollo Económico y Competitividad 

Cultura y Patrimonio  

Desarrollo Agropecuario 

IMRD 

 

 

Le correspondió a la Oficina de Control Interno de gestión, en cabeza de su director Dr. Freddy 

Alonso Martínez Martinez, cerrar el evento y presentar sus conclusiones de acuerdo al 

desarrollo de la audiencia.  
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 Acceso a la audiencia pública de rendición de cuentas: 
 
La Alcaldía de San José de Cúcuta estableció el uso de las tecnologías de información y 
comunicación a través de publicación de información acerca de la rendición de cuentas 
vigencia 2025, a través de la página web institucional y redes sociales. Este espacio, fue 
un escenario abierto para los grupos de valor que han sido impactados con cada uno de los 
programas o proyectos de inversión de la estrategia Cúcuta perseverante, segura y 
productiva con el objetivo no sólo de rendir cuentas sobre los programas de la entidad, sino 
también, para crear las acciones de mejora que permitan en conjunto generar apropiación 
social sobre la inversión pública que se hace en la ciudad 
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 Responsables de la Presentación Temática.  

La responsabilidad de la presentación de los resultados de la gestión correspondiente, 
estuvo a cargo del Señor alcalde Jorge Enrique Acevedo Peñaloza y dependencias de la 
administración del Municipio de San José de Cúcuta para la vigencia 2025. 
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 Presentación Temática.  

El cronograma de Actividades de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas 2025 
puedes observarlo por medio de este link: 
https://cucuta.gov.co/consolidado-cronograma-actividades-de-participacion-y-rendicion-de-
cuentas-2025/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Participación 

ciudadana en 

la gestión

Rendición de 

cuentas

Instancia de 

participación 

legalmente 

constituida

Otro espacio de 

participación
Presencial Virtual 

campañas de sensibilizacion 

aprovechamiento 
x x PGIRS

Cultura ciudadana en el 

adecuado manejo de los residuos 

solidos 

participativa x 8 de julio OGSSPD subserviciospublicos@cucuta.gov.co

visita tecnica relacionada con 

peticiones y quejas de la 

prestacion del servicio de aseo 

x x PGIRS
Seguimiento a la prestaciòn del 

servicio publicos de aseo 
mesa de trabajo x 8 de julio OGSSPD subserviciospublicos@cucuta.gov.co

visita tecnica relacionada con 

peticiones y quejas de la 

prestacion del servicio de aseo 

x x PGIRS
Seguimiento a la prestaciòn del 

servicio publicos de aseo 
mesa de trabajo x 8 de julio OGSSPD subserviciospublicos@cucuta.gov.co

mesa de trabajo campañas de 

residuos posconsumo
x x PGIRS

  Buena gestiòn  de resiudos 

solidos posconsumo en la 

comunidad

mesa de trabajo x 10 de julio OGSSPD subserviciospublicos@cucuta.gov.co

x x 2

Fomentar la comprensión critica 

de la VBG en la sociedad, 

mediante herramientas 

participativas que faciliten la 

identificación de factores, 

manifestaciones y mecanismos 

de atención y protección, como 

estrategia de prevención 

enfocada fortalecimiento de las 

capacidades comunitarias. 

taller x

De julio a 

noviembre (de 

acuerdo a la 

necesidad)

SECRETARIA DE EQUIDAD, 

GENERO Y MUJER.
secretaria.equidad@cucuta.gov.co

x x 2

Promover la prevención sobre la 

Violencia Basada en Género 

(VBG) en instituciones 

educativas, mediante espacios 

formativos que permitan la 

identificación de mecanismos de 

atención y protección, derechos 

y conductas de riesgo, para el 

fortalecimiento de ambientes 

escolares seguros e inclusivos.

taller x

De julio a 

noviembre (de 

acuerdo a la 

necesidad)

SECRETARIA DE EQUIDAD, 

GENERO Y MUJER.
secretaria.equidad@cucuta.gov.co

Feria social de servicio al 

ciudadano
x

Personas 

naturales y 

jurídicas del 

Municipio de San 

José de Cúcuta.

Organizaciones 

sociales.

Servidores 

públicos e 

instituciones.

Comunidad en 

general.

Sector 

empresarial.

Tres ferias de servicios de 

servicio al ciudadano

Facilitar el acceso a los servicios y 

oportunidades que tiene la 

Alcaldía y otro tipo de 

organizaciones respecto de las 

necesidades ciudadanas, 

propiciando además un espacio 

para divulgación de avances en 

los diferentes sectores sociales 

donde la administración se ha 

fijado metas.

x
Septiembre a 

Noviembre de 2025

Oficina de Relacionamiento con 

el ciudadano

ofi.relacionamiento.ciudadano@cuc

uta.gov.co

Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas – Administración 

Municipal, Vigencia 2025

X N/A

Personas 

naturales y 

jurídicas del 

Municipio de San 

José de Cúcuta.

Organizaciones 

sociales.

Servidores 

públicos e 

instituciones.

Comunidad en 

general.

Audiencia pública X X Dieciembre de 2025
Oficina de Relacionamiento con 

el ciudadano

ofi.relacionamiento.ciudadano@cuc

uta.gov.co

talleres de formacion x x x

servicio de asistencia tecnica y 

acompañamiento productivo y 

empresarial,brindar asistencia 

tecnica y acompañamiento 

durante la puesta en 

funcionamiento de las empresas 

para el fortalecimiento o mejora 

de modelos de negocio y sus 

respectivas lineas de produccion 

formacion de habilidades 

emprendedoras. Trasnversales 
taller x julio a diciembre 

ofcina de demprendimiento y 

acceso al credito- banco del 

progreso

ofi.banprogreso@cucuta.gov.co

ferias 

x x

x

servicio de asistencia tecnica y 

acompañamiento productivo y 

empresarial, realizar actividades 

de asistencia tecnica y 

acompañamiento productivo y 

empresarial, por medio de 

estrategias de promocion de 

unidades productivas locales 

visualizacion de los 

emprendimientos 
feria x julio a diciembre 

ofcina de demprendimiento y 

acceso al credito- banco del 

progreso

ofi.banprogreso@cucuta.gov.co

micoruedas 

x x

x

servicio de asistencia tecnica y 

acompañamiento productivo y 

empresarial, realizar actividades 

de asistencia tecnica y 

acompañamiento productivo y 

empresarial, por medio de 

estrategias de promocion de 

unidades productivas locales 

en convenio con otras 

instituciones para lo acordado 

(definido en el documento) el 

apoyo 

x x julio a diciembre 

ofcina de demprendimiento y 

acceso al credito- banco del 

progreso

ofi.banprogreso@cucuta.gov.co

Prevención y sensibilización 

violencias basadas en género  

Correo de contacto para recibir 

más información

Nombre del espacio de 

participación

Estrategia a la que pertenece la 

actividad

Grupo de ciudadanos a los que va 

principalmente dirigida la 

invitación 

Metas y actividades de la 

gestión institucional en la 

cual se involucrará el espacio 

de participación.

(Apl ica  para  espacios  de 

participación di ferentes  a  Rendición 

de Cuentas)

Objetivo del espacio de 

participación
(Apl ica  para  espacios  de 

participación di ferentes  a  Rendición 

de Cuentas)

Tipo de espacio de diálogo que se 

desarrollará (foro, mesa de 

trabajo, reunión zonal, feria de la 

gestión, audiencia pública 

participativa, etc.)

(Apl ica  para  Rendición de Cuentas)

Modalidad del espacio

Fecha 

programada

Dependencia (s) responsable 

(s)

Subproceso

Cronograma de Actividades de Participación Ciudadana y Rendición de Cuentas

Código: DEC - FO - 04

Fecha: 

00/00/2025

Versión:

01

Pagina 1 de 1

Proceso

https://cucuta.gov.co/consolidado-cronograma-actividades-de-participacion-y-rendicion-de-cuentas-2025/
https://cucuta.gov.co/consolidado-cronograma-actividades-de-participacion-y-rendicion-de-cuentas-2025/
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Ilustración 4: Fuente: Propia 

 

 Participación Ciudadana  

 
A la audiencia pública de rendición de cuentas vigencia 2025 realizada el día 19 de 
diciembre de 2025, de conformidad con la estrategia Cúcuta persevante, segura y 
productiva abre las puestas del Palacio municipal para recibir los diferentes grupos de valor 
de la Ciudad.  
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  Encuesta de Evaluación de Audiencia Rendición de Cuentas 

 

La oficina de control interno de gestión evidencia en la página web de la alcaldía de Cúcuta, 
que se invita a la comunidad a evaluar el evento de la Audiencia pública de rendición de 
cuentas vigencia 2025. 
 

 

Ilustración 5: Imagen tomada de la página web de la alcaldía de San José de  
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Enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVKtWKwRqh_VBbB4pG3oayfGFXi
SnUl9D0qhnzOGD9Mk1ew/viewform 
 

También, la administración evalúa evento con la aplicación de un instrumento de encuesta 
en busca de la escucha permanente de las inquietudes de la ciudadanía que participo del 
evento público.  
 

 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVKtWKwRqh_VBbB4pG3oayfGFXiSnUl9D0qhnzOGD9Mk1ew/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeVKtWKwRqh_VBbB4pG3oayfGFXiSnUl9D0qhnzOGD9Mk1ew/viewform
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La oficina de Control Interno de gestión de la Alcaldía de San José de Cúcuta dando 
cumplimiento a la normatividad vigente aplicó el instrumento de encuesta de evaluación 
independiente, a una muestra de los asistentes a la audiencia pública de rendición de 
cuentas vigencia 2025. Dicho instrumento consta de 8 preguntas, con tipo de pregunta de 
selección múltiple cerrada.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6: Fuente: Propia 
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Después de tabulada y analizada la información se puede concluir lo siguiente: 

 
1). ¿Cómo se enteró de la realización de la Audiencia Pública? 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

  

Después de tabulada la información se evidencia, que, a la pregunta; cómo se enteró de 
la realización de la Audiencia Pública, 20% manifiesta haberse enterado por publicación 
en la web, el 76% manifiesta haberse enterado por invitación directa y el 4% se enteraron 
por otro medio. 
 
A la última opción los medios fueron: WhatsApp, comentarios de las personas, redes 
sociales, Edil de otra comuna.  
 

2). El tiempo de exposición del informe de la Gestión Institucional fue: 

Muy Largo 0 

Adecuado 47 

Corto 3 

Total 50 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

 

Publicación en la Web 10 

Invitación directa 38 

otro medio 2 

Total  50 



 

 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P3-F5 

INFORME DE SEGUIMIENTO  
Versión:01 

Fecha: 04/05/2023  

Página 29 de 34 

 

 

Analizada la información, se observa que, a la pregunta; el tiempo de exposición con el 
informe de la Gestión Institucional fue, 94 % Adecuado y el 6% manifiesta que fue corto. 
Ninguno de los participantes encuestados marcó la opción Muy Largo. 
 

3). ¿La información presentada en la Audiencia Pública responde a sus intereses? 

SI 49 

NO 1 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

 Después de revisada la información a la pregunta; La información presentada en la 
Audiencia Pública responde a sus intereses, con un 98 % Si y un 2% a No. Además, la 
audiencia manifiesta su interés por:  
 

- Temas presentados 
- Evidenciar el trabajo realizado 
- Datos importantes 
- Todos los logros expuestos de la Alcaldía  
- Se está alcanzando las metas trazadas 
- Se da a conocer la realidad de la ciudad 
- Programas y beneficios 

 
4). ¿La Audiencia Pública dio a conocer los resultados de la Gestión de la Entidad? 

 

SI 49 

NO 1 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

 

98%

2%

SI NO

98%

2%

SI NO



 

 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Código: PV-01-01-P3-F5 

INFORME DE SEGUIMIENTO  
Versión:01 

Fecha: 04/05/2023  

Página 30 de 34 

 

 

Analizada la información a la pregunta; la Audiencia Pública dio a conocer los resultados 
de la Gestión de la Entidad, el 98% manifiesta que SI se dio a conocer los resultados de la 
gestión y el 2% considera que NO. 
 
5). Cree Usted que la Audiencia pública se desarrolló de manera:  

  

Bien organizada 49 

Regularmente organizada 1 

Mal organizada 0 

Total 50 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

 

Después de revisada la información a la pregunta Cree Usted que la Audiencia pública se 
desarrolló de manera: el 98 % manifiesta que bien organizada y el 2 % regularmente 
organizada. Ninguno de los participantes encuestados marcó la opción Mal organizada.  
 

6). Después de haber tomado parte en la Audiencia pública, considera que su 
participación en el control de la gestión pública es:  
 

Muy importante 40 

Importante 10 

Sin importancia 0 

Total 50 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 
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Después de analizar la pregunta; Después de haber tomado parte en la Audiencia pública, 
considera que su participación en el control de la gestión pública es, 80 % muy importante 
y el 20% importante, Ninguno de los participantes encuestados marcó la opción Sin 
importancia. 
 
7). Considera necesario que las entidades públicas continúen realizando audiencia pública: 
 

SI 50 

NO 0 

Total 50 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025). 

 

Después de analizada la pregunta; Considera necesario que las entidades públicas 
continúen realizando audiencia pública fue, el 100% si consideran importante el evento de 
la audiencia pública de rendición de cuentas. 
 

8). En el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas, se evidencia la 

participación ciudadana es:  

SI 49 

NO 1 

Total  50 

 

 

 

 

 

Fuente: Información obtenida por medio de la aplicación de encuestas de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas 

(2025) 

 

Analizada la pregunta; En el desarrollo de la audiencia pública de rendición de cuentas, se 
evidencia la participación ciudadana es: el 98% de los encuestados manifiestan que la 
ciudadanía SI tiene participación en el evento de la audiencia y el 2% consideran que NO.  
 

100%

0%

SI NO
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9). Proponga un tema de su interés sobre la gestión de esta entidad para la próxima 
audiencia pública  
 

Analizada la información a la pregunta; a continuación, se da a conocer los temas de 
interés para la próxima Audiencia. Estos son:  
 

- La gestión en seguridad y cultura del municipio de San José de Cúcuta  
- Medio ambiente 
- Participación por parte de los presidentes de juntas de acción comunal 
- Temas sobre la gestión del sector agropecuario de la región  
- Tener en cuenta el sector empresarial para los emprendimientos del municipio  
- Proyectos para las mujeres, sistemas de productividad y empleabilidad  
- Fortalecer el adecuado manejo y clasificación de los residuos (basuras) de 

acuerdo a la normativa vigente 
- Programas sociales como familias en acción y programas de atención poblacional  
- Participación pública de la comunidad en general dentro de la rendición de cuentas  
- Proyección sobre las gestiones del próximo año 
- Participación pública y social de la población juvenil  
- Que los resultados obtenidos en la administración se evidencien en medios 

audiovisuales y que estén basados en el plan de desarrollo para poder conocer los 
resultados de avance  

- Socializar en la rendición de cuentas el tema relacionado con el presupuesto 
participativo de la vigencia correspondiente al 2025  

- Temas relacionados con la educación superior en el municipio (Gestión) 
- Participación y acciones para organizaciones juveniles de la ciudad  
- Abordar el componente de movilidad en la ciudad conforme a los avances 

obtenidos en la vigencia  
- Legalización de predios en la ciudad 
- Gestión en el desarrollo del sector rural  
- Dar a conocer la gestión de los recursos para la política pública de las comunas de 

la ciudad 
- Participación de la secretaria de hacienda  
- Considerar temas como proyectos de internacionalización o convenios 

internacionales con otras ciudades del mundo   
- Dar a conocer la gestión realizada a las necesidades en las comunas de la ciudad 

Cúcuta  
- Seguridad e infraestructura vial 
- Tener en cuenta la población de niños, niñas, adolescentes y jóvenes y la 

participación que puedan tener dentro de la rendición de cuentas  
- Abordar temas de inversión en la infraestructura de los colegios del municipio de 

San José de Cúcuta  
- Desarrollo económico de la ciudad 
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2. CONCLUSIONES  

 

Conforme al Instrumento No. 18 de la Caja de Herramientas del Departamento 
Administrativo de la Función Pública denominado: Lista de chequeo para observación de la 
Jornada de Dialogo de Rendición de cuentas, la Oficina de Control Interno de Gestión, 
expone los siguientes argumentos mediante la asistencia y observación del evento: 
 
Respecto a la Organización y Logística del evento se puede concluir, que estuvo bien 
organizado, la capacidad instalada para recibir a los asistentes fue la adecuada puesto que, 
había sillas suficientes, se contó con los medios audiovisuales necesarios para que los 
asistentes visualizaran los videos de la presentación de la audiencia. 
 
Las personas en condición de discapacidad contaban con vías de acceso por las cuales, 
podían llegar al evento sin ningún inconveniente.  
El manejo de los tiempos asignados para el cumplimiento de la agenda y las intervenciones 
se cumplió acorde al protocolo.  
 
Al referenciar los contenidos de la jornada, se evidenció que, el lenguaje utilizado en el 
desarrollo de la Audiencia de Rendición de cuentas vigencia 2025 fue claro e incluyente, 
además se contó con la participación de un intérprete de lengua de señas.  
 
La información otorgada a la ciudadanía fue clara y precisa, basándose en indicadores y 
fuentes de la gestión realizada por el Señor Alcalde Jorge enrique Acevedo Peñaloza 
conforme a su programa de gobierno “Cúcuta perseverante, segura y proactiva”.   
 
Se dio contestación por parte de los secretarios a las preguntas que realizó la comunidad 
relacionada con el PAE, Seguridad, malla vial, entre otras.  
 
La Oficina de Control Interno de Gestión conforme las funciones otorgadas en la Ley 87 de 
1993 y en desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, realizó acompañamiento a la 
estrategia de rendición de cuentas, observando bajo una mirada independiente, que se 
realizaron actividades por parte de la administración Municipal en las etapas de 
aprestamiento, diseño, preparación, ejecución, seguimiento y evaluación, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1757 de 2015, la Ley 1474 de 2011 y Decreto Municipal No.0474 del 
19 de noviembre de 2024 y Resolución Municipal No. 0331 de 2024. 
 

3. RECOMENDACIONES  
 
La Oficina de Control Interno de Gestión en el marco de sus funciones, se permite 
recomendar que la audiencia pública de rendición de cuentas siga cumpliendo con los 
lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública y las 
normas relacionadas tanto internas como externas generadas para asegurar los principios 
de transparencia, acceso a la información, participación y control social. 
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Se recomienda que el Municipio de San José de Cúcuta siga contando con el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación para el cumplimiento de las etapas de 
preparación, desarrollo y cierre establecidas para la audiencia pública de rendición de 
cuentas vigencia 2025, las cuales contemplen las actividades plasmadas por a la función 
pública. 
 
La oficina de control interno de gestión recomienda continuidad de la publicación del informe 
de gestión en la página web 15 días antes de la realización de la audiencia, inscripción de 
participantes, convocatoria de la audiencia, clasificación, evaluación y respuesta a las 
preguntas planteadas por la ciudadanía en el marco de la audiencia pública, desarrollo y 
cierre. Haciendo visible toda esta información a través de la página web institucional, redes 
sociales y medios de comunicación locales, lo cual permite que toda la población cucuteña 
pueda conocer los resultados de la gestión del Municipio.  
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